
ANUNCIO de 9 de noviembre de 2007 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: paraje “Las Cabrerizas”, parcela 4033-3 del
polígono 2. Promotor: D. Javier López-Polín Méndez de Vigo, en Madrigal
de la Vera. (2007084627)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Las Cabrerizas”, parcela 4033-3 del
polígono 2. Promotor: D. Javier López-Polín Méndez de Vigo, en Madrigal De La Vera

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 9 de noviembre de 2007. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2007 sobre construcción de instalación
porcina. Situación: finca “Las Cumbres del Santo”, parcela 14 del
polígono 22. Promotor: D. Juan Pablo Sánchez Cuadrado, en Campillo
de Llerena. (2007084603)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
art. 6.2. apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de instalación porcina. Situación: "Finca Las Cumbres del Santo", parcela 14 del
polígono 22. Promotor: D. Juan Pablo Sánchez Cuadrado, en Campillo De Llerena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 13 de noviembre de 2007. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

Viernes, 16 de mayo de 2008
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